
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Resolución

Número: 

Referencia: TNO Definitivo. Evaristo Antonio NAZER y otros.

 
VISTO que se propicia regularizar la situación de revista de personal de las Policías de la Provincia de Buenos
Aires del Subescalafón General, y

 

CONSIDERANDO:

Que los expedientes citados en el ANEXO ÚNICO que forman parte integrante del presente acto
administrativo, serán tratados en forma conjunta de conformidad con lo previsto en el artículo 105 del Decreto
Ley N° 7647/70 y sus modificatorias;

Que la Dirección de Sanidad, dictamina que los agentes individualizados en el citado ANEXO ÚNICO han
perdido la aptitud para desempeñar actividades propias del personal del Subescalafón General, de
conformidad a lo previsto por el artículo 25 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1050/09;

Que corresponde resaltar, que a tenor de lo dictaminado por Asesoría General de Gobierno en Expediente N°
EX-2020-12707099-GDEBA-DDPRYMGEMSGP (Acta N° ACTA-2020-15247566-GDEBA-SLN4AGG) se
determinará, asimismo y conforme a lo normado por el artículo 138 del Anexo del Decreto Reglamentario N°
1050/09, el alta en tareas no operativas del personal policial que padezca lesiones o enfermedades que le
impidan el ejercicio de las funciones propias de su grado y función, acorde a los plazos que estipula, sin
distinguir carácter y calificación de la lesión, quedando reservado lo previsto por el artículo 24 de la Ley N°
13.982 y 145 de su Reglamentación para los supuestos en que la incapacidad se derive de enfermedad o
lesiones sufridas en “acto de servicio”;

Que consecuentemente, procede en la instancia el dictado del pertinente acto administrativo que disponga el
pase de Subescalafón del personal policial que se consigna en el ANEXO ÚNICO;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164;

Por ello,

 



EL MINISTRO DE SEGURIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Disponer, a partir del dictado de la presente, el pase al Subescalafón Servicios Generales, del
personal policial cuyos datos de individualización se consignan en el ANEXO ÚNICO (IF-2021-26027784-
GDEBA-DPRPMSGP), que forma parte integrante del acto administrativo, en los términos del artículo 25 del
Anexo del Decreto Reglamentario N° 1050/09.

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, comunicar a la Dirección de Personal – Regímenes Policiales, a la
Dirección de Liquidación de Haberes y al Departamento Embargos, Descuentos y Fiscalización de
Asignaciones, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo. Cumplido, archivar.
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